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ORDEN de U de fehrero de 1972 lYJr la que se
dispone el cumplimiento de la senlel1cú! del Tri"
bunal Supremo, dictada con fecha 22 de dtciembre
de 1971 en el recurso conte/lcinHn~(ldministrat¡vo

número' 7.289, 'nte:puesto contra r-esolu-eiónde es
te Departamento de fecha 17 d<J (Lg,Qsto de J9tS6 por
"Compa,lia Española de Aba-:,'ltec-imtentas, S. A.~.

Ilmo. Sr.· En el recur;<:o contenciOBo,adroinistnüivo mime
ro 7.289, en única inst.ancia, ante la S.alA Cuarta. del Tribunal
Supremo, entre «Compañía Española de Abastecímíenlos, S,; A,.. ,
como demandante. )' la Administración General dol' ES,tacto.
como demandada contra Resolución de este Ministerio de 17
dEl agosto de 1966 sobre indemnización por dútnora en los
pagos de la C. A. T., en suministros realizados PO!' 11:\ recu~

rrente, se ha dictado con fecha 22-de diciembre 1971 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando la causa d() in~ldflljsibilidad

alogada por el Abogado del Estado y entfandoa cont){:er sobre
el fondo, debemos, estimando parcialmente el reCllr~"ü.dec1arar,

como declaramos: A) L" La nulidad deJ Acüetdo dd M,iniste
rio de Comercio de tres de agostó de mil núvecié'ntós $esent¡;¡;
y ocho, por no ser el mismo confo,rme a dcrecbo~ 2.<> La'c0'n~

flrmación del Acuerdo de la Comh,atla de diecis-iete de agosto
de mil novecientos sesenta y seis, en cumito al vxtremo del
mismo ordenando, le fuera abonada ala S;)dedüd recurrente
la cantidad que en él se expresaba, pero revoCándol:ü en cuanto
al extremo referente al concepto en que s{>~ hacia tal pago, que
debe seL cual ahora se declara, por el concepto de .1f)úno a
la compañia do las cantjdades por ella sftUsJueiw:s POI" ,,-gastos
bc;ncarios» derivados de los contratos de ,_,uminhIYo j.' a que se
vió obtígada como consecuencia de la mora en qucincurció
la Comisaría en el cumplimiento de sus ohJi,gdCkl1Ci3 deriva
dns de dichos contratos; 3.'" La con[lFmacü'l1 de !¡¡ rwesc.rípciól1
de las partidas dé! contrato del expediente nú_metü :/J96_2hecha
por el Acuerdo de la Comisaría de veintisiete- do ~eptierr::bre

de mil novecientos sesenta y seis. Bl Que laCOlni~~lr{1l Genetal
de Abastecimientos viene oblígada a satisfacer como indemi1i~
zación (en cuantía, que sea cual sea la que resulte de la lí
quidación que después se dirá, en que en nin.guneaso podrá
sel' superior a la pedida de ocho millones dosd('nta~ vejote
mil setecientas ochenta pesetas) a la Sociedad H:ctirtuñte en
concepto de abono de los gastos :bancarjos por eUa realizados
como consecuencia de la mora en que la Gombfiríp: ,incurrIó:
en el cumplimiento de sus obligaciones. de pago der1vacias de
lo~; contratos de suministro a que estos <,lul,os so refierén. la
cantidad que resulte de la Jiquid~ción que. en ejecllción 'de la.
presente sentencia se practique con arreglo a ¡a,~ siguientes
Eormas: 1.a Por lo qtte concierne a los contrfltos H ,qtte res e

pect!vamenfe se refieren los expedientos. numeros '1/.85,3/180,
1/B8, 3/194, 3/181, 3/213, 3/205. 3/212 Y 3/22'1" se Ít)nw,rán como
cant.idad base sobre la que se gire y tiempo, los que réspec
tlvilmente se tomaron para cada tino de dichó~~ CObJl',¡tÓS por,
la Comisaría para sus líquidacíones par[¡, el AClIordo de die
cisiete de agosto de mil novecientos SB.S€llta y sci':;_ y Sé apli
cará como tipo de interés y para comision."'-s el que n~spe_ctíva~

mente se asigna en la certifkaciónbancttrta obri,f;t{' en el ex~

p¡:diente administrativo y relativa nf co!lrra,to dE.' que ~;e trate:
2." Para el contrato a que s€ roflero 01 expedü:nrE: 4/62 se
tomará como canUdad base sobro la que se gire la que tomó
la Comisaria para su liquidación para 'el Acuetdo¡je'diecisicetii
de agasto. de mil novecientos se:;enta. y seis, pero teducida
en la cantidad de cuarenta y ocho rtlillo.nt~S s~~tédf;ntas ochen
la y. sie~e :ni! seiscienta:; noventa y dúspeset.as con ¡}{)vent.a
y..seIs centImos,. c~mo twmJ?o, ~\1 que se lomo en tal. liquida
Clan de la COmISarIa, Y. ~om~.hpo de interés y corúisiones, el
que aparezca de la certIhcaclOn bancar'ia '[eferente a tal con·
trato; 3.a Para el contrato a qll_C c.oncierne el expediente nú
mero 3/224, como se aplican losrnismOs elenFmtos d€cal1t1c
dad. tiempo e interés que tomó para su liquidación la Comi
saría; se fija para importe de .105 gastos bancarios de dicho
contrato ~ e!ect?s de ind.emnizadónla misma cantidftd q-ué en
aquella lIqUIdaCión se fijó, o sea la deochocie11tasCinco mil
ochocientas sesenta y una pesetas con. noventa v ctlatro Ceno
timos; 4. 3 De la cantidad, que de la suma de los importes de
las expresadas once liquidaciones resulte COhlo importo de la
indemnización total a favor de la. recurronte, se déducirá la
cantidad de tres millones seiscientas Cuaf€nta. y cuatro mil cua
renta y n':l0ve pesetas con treinta y seis céntimos que ya le
fue.r:-0n sahsfechas por tal concepto por la COTllisaríaen cje~

cuclón de su AC1.!erdo de dieci.siete de agosto de mil n';wcien~

tos sesenta y 5818. Y la cantldad que como. (:onsecucnt;ia de
tal declaración re<;ulte sera la qUe debt'nt ser ;;;atisferha por
la Comisaría. el Que la Comisaria viene ob]jgadni1 5ati5fa.~;er
a la recurrente el interés legal sobre la cantidad de tres riJi,
Ilones seiscientas cuarenta y cuatro mil cuanmu-, v nue";e 'Pe~

s8tA.~. con treinta y seis céntimos desde la ü)chü ,le la recIa
n1BClOn hasta la en qUé le fué satisfec-hn El la n~(:tH'rente tal
Cflllfidad, y. e] inte1és iegal, de lA. cantidad Rt¡ue s~gún lo di$.
puesto en el tinal del a9,vtado ftl)jeriú'r n;·:;rJL8 úi<h':;;tdq.·a en
tregar a~hOl-a a la recurrente por viltüd rle (:!;Ll '~efltei~Cia, y
por el hempo comprendido dosde que se preiBntó la reclama,·

MINISTERIO DE COMERCIO ClOn hastaql,le .le sea satisfecha tal cantidad, y desestimamos
la petici6n .de Jri.tereseslegales derivados de· laap!icación del
articulornH ciento llueve· delCódigoCi,vil,·y D)·Que no procede
hacar especial declaradón sobre costas,~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cvmplaen sus propiostérininos l~;: referida sentencia. publi
candase el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado...
todo eUoen cumplimiento de lo :pr.ev:¡sto -en el articulo 105 d~
la Ley Reguladora:de-la. Jurisdicción, Contencioso~Administra

Uva de- facna 21 dedi:ciembre de 1956.
Lo que cpmunicoa· V. Lparasu conocimiento y demás

efectos.
Diosguarde;aV. L muchos añoS'.
Madrid, 18 ,defebreto de, 1972..,.....P. D.• el Subsecreta,rio de

Comercío, Nemesio Fen1:ánd6z-Cnesta.

Ilmn Si' Subsecretario d'? Comercio.

RESOJAJC10N de la Din~cción General de Pclítica
Arancetarice Importación por.[j¡ que se anuncia la
primerá convocatoria del cupo global número 51,
~Tractores».

La Dir('ccj~n (~et1eral d~PoHHca Arnncelaria e Importación.
en usodp: la [<:,cultaC!'utriblJídp_ porel u:')[u'tadc cuaeto deja 01·
den de fecha 5 de áp"o,:;to a,e 1959. ra Y'c';11eHo abrir el cupo glo
bal numúro 51, en primera convocatoria, "Tractores~, partidas
arancelarias

87.01 A
137.01 B 2

con nrj'ogio ;'1 ix~ siguient8s norma~

1.' El cupo se abre por 01 50 por 100 de Sll imprtc anll"],
cstabl(wid(J por la He;;.oIUC'Íón de la DlJen'{'!1 GC¡ler,,¡J de Pcl:1jca
Arancell1ria e ImpúTta.ción de 30 de dkir:mbte de Hl71 (<<Boktin
O'fjc:r;J_deIEstad.j» ·del·3Ü,

2." L/Uipetidoncs para mercandásde paises C, E. E, fCo
munidad,EconómicaEuropea) .se·formula.rán en los impresos ha
bilit~dos', a este ef'l:'lcto~ Para los restl,lntes países de la O. C. D. E"
eJ110s ünprosos h¡;¡:bituales (solicitudes de importación para mer
Ganciasg!obahndas-), que se facilitaran en /;\1 Registro General
de este ,Ministerio o en los de sus DeJ,egaciones Regionales.

3. Q
. U:tssoHcituctescie i trlPortaci6n_ deberán presenta¡'se den

tro .delplazo de treiiitadías,. contuda:sa.nartir. de .la :publicación
e'~ el «Boletín OfidalqeI Estado.. deéstá Resolución.

El ,pla.'zode :presentación d,e .las lic~nciasserá de. veInte dias
a partir de la fecha de spJida de los ejemplares GA-2.

4." A las oolicil:udesse acompaiiará cc'rtificado del Ministerio
de Indt.lstria~n el caso de Emp,resal:ia:fectadás por el articulo 10
de la LfY' de:,'Protección a 'la Producdón NacionaL

5."Encatln ,'iolicilud deberanfigurarúnicamentc mercan·
cias de un solo tipo tmtre las:iüduídaseneI cupo.

6,a Los·1'€prcsentan,tesdeber:án.adi_1Jntar fotocopia de la carta
de represenfaciúnactualizada. visadapotlaCámara Española do
C)1neI'óO en el naí5de origen, qUé- les acredite como hl8S.

7:' A l8. solicitud se acompañarác,aJálogo do los modelOS so
licu~:dos.

g:~ En el epigraft;J relc:.tivoa la especificnción d.p la meJ·can·
cia debehin consignarselas sigtoienlescaracteristkus: M~llTa,

mod¡::¡lo, número de velocidades, dimensiones del tractor y po
tencia h<Hl101og3.da del. motor o

9." 5.erá ,motivo de dBni;lgacián la ond"ión o falta de claridad
en la cumplimenta.tión de los enunclf.H_10S de lo!; irnpresos de SO~

licitud. o la no in,clusión de los documl.imios eXigidos en los apar
tados, uIlterjores.

La correspondiente Sección de Importación reclama ni. cuando
lo esUme neces8ri0, lOS documentos a.('locc!Hati\ros de ': ua1quiem
de los particulares de la d'edurr-ciói1.

Madrid, 11 de' febrero de 1972.--El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCfON de la Direc<:/ón General de Política
Ar(lI1ce1aria e Importació/l por la que se pubLica
la primera convQcatoria de-Icupo global numeró 25,
<HiladOS de fibras, tex$iles diversas".

La Dirección General dé Politica Arancelaria e Importación.
en uso. de· la facultad atribuIda por él apart<'-do cuarto dcla
Orden de feclia 5 d.e agosto d.e 1959, ha resuelto abrir el cupo
global lVlt~1Cro 25, "Hilados de fibr<;ts t.exWes dIversas"" partidas
arancelarills

50_04
50.05
50.06
50.07
$O,J8
.55.05
55,05
57CB

con arreglo a las siguientes normas:


